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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

a r t ic u l o  d e  o f ic io .

S. M. la Reina nuestra Sefiora 
(Q. D. G.) ▼ m angosta Real U- 
milia continúan en la corto sin 
novedad en su importante salud.

Gacela del 21 de Mario.

■WISTEMO DE 11 GOBEMICIOX.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Pliego de cundicioues bajo las 
cuales se saca á pública subasta | 
4a construcción del ramal de Má- I 
laga á Almería.

(CONCLUSION.) .

21. Los ganchos de aisladores 
de suspensión y armaduras de los de 
retension y tensor se ¿soldarán a 
los mismos con una mezcla de azu
fre y limaduras metálicas. ,

22. En cada kilómetro de hilo 
se establecerá un doble tensor fijo 
de hierro galvanizado con arreglo á 
ios modelos adoptados por la Direc
ción general de Telégrafes, asi'gu- 
rando la continuidad del conductor I 
por medio de puentes de alambre. 
Supondrán aisladores de retension | 
en los ángulos agudos en que fueren ■ 
insuficientes los de ganchos, cuidando 
siempre deque no existan dos relen- 
siones seguidas sin tensor interme
dio.

23. El contratista construirá y 
colocará el número de palomillas que

• - rxnm ol nasn Ha  los i 27. El funcionario encargado .

estaciones, asi como los labionciiiob i p . .... z inde entrada en las miamas, conforme obrase s, lashal as > ¿¿

Mipd» ti — ", u «.i. r-M. a
lista ai co .cluir las obras entregar cion general. El termino de garant a 
por cada 10 kilómetros de línea con- empezara í correr desde el día de a

un destor.'illador, un alicate luene, i n Q . .. .

I un cestornillador fuerte, una liare necesario
para tensores, una tenaza fuerte de [¿^^¡dad de la línea, aun 
anudar con su hilera, una barrena. P ? estipulado en estas 
un pisón de cuña con cabeza de hierro cuanaonose uno c y
, i..s. 4i. “íe -s;x Z- 
berro de quine.> libras con emboca- se cPrel necesaria para su

I dura V punta de acero, un cazo pa- i r
I ra sacar tierra, una horquilla con estabilidad.

gancho y asta de madera, un hacha, 29, Será asimismo de cuenta 
una enlenalla, una línea triangular, del contratista el pago de los daños 

I cincuenta metros de alambre igual al y peijuicios causados en lossembra- 
* dos, huertas, edificios, etc. etc., ya 

al construir la línea, ó ya por efecto
tendido en la línea, 20 aisladores de I 
suspensión; tinco de retension, 40 
postes inyectados sin pintar (ocho de 
segunda dimensión y dos de primera), 
y una escalera de mano, lodo con 
arreglo á los modelos que están de 
manifiesto.

25. Será obligación del contra
tista construir y Colocar el número de 
perchas prolongadas que sean nece
sarios para salvar los obstáculos que 
ofrezca el terreno.

26. En los tramos que escedan 
de 300 metros podrá usarse alambre 
de tres milímetros de superior cali
dad, y galvanizado en los mismos 
términos que se expresa en la condi- 
cion 4 3 respecto del que ha de em- 

I pitarse tn el resto de la línea. Este 
alambre deberá soportar sin rom
perse un peso dé 500 kilogramos. 

del acarreo de materiales.
30 La Dirección general ordenará 

las revistas que crea convementesy el 
contratista facilitará á los comisiona
dos cuantos datos le pidan- sobre el 
estado y marcha de los trabajos, y 
correjirá desde luego los defectos que 
se noten; teniendo facultad los ex
presados comisionados para cercio
rarse de si los materiales y la cons
trucción cumplen con las condiciones 
dé contrata, á cuyo objeto se les pro
porcionará cuantos medios fuesen ne
cesarios.

34. Desde el dia en que firme 
la escritura, el contratista dará cuen
ta semanalmente á la Dirección dé las 
operaciones que practique, especifi
cando la clase de obra, el numero de

kilómetros construidos y los demás 
datos que tienden á este propósito.

TERCERA PARTE.

Condiciones económicas.

1 .* Para el otorgamiento de la 
escritura de contrata se consignará 
como fianza en la Caja general de 
Depósitos el 40 por 4 00 de la can
tidad en que se hubiese adjudicado el 
remate, y quedará como garantía 
hasta la recepción final da las obríe

El contratista otorgará es
critura en el término de 45 dias, á 
contar de aquel en que se le comuni
que la aprobación del remate, so pe
na de pérdida del depósito que se 
exige para lomar parte en la licita
ción, sin pecjuicio de los derechos 
que á la Administración competen, 
según el Real decreto de 21 de Fe
brero de 48o2, acerca del modo de 
efectuar los contratos de servicios
públicos. .

3/ El contratista se sujetará á 
la ejecución, de las obras, a las di
mensiones y términos que marcan los 
planos y condiciones facultativas del 
proyectos conformándose en el orden 
y distribución |de los trabajos á las 
prevenciones qué le haga el Inspec
tor de las obras. ‘ '

4.* Será obligación del contra
tista dar principio á los acopios de 
material á los 30 dias de haberse 
comunicado la adjudicación de la su
basta y empezar la construcción a 
los dos meses, contados desde la 
misma fecha, debiendo darlas termi
nadas en él plazo de 40 meses, á 
óontar desdé la fecha de la comuni
cación, en que se le participe la ad - 
jüdicacion del remate. ,

5/ El pago del importe se hara 
en dos plazos: pirimero á los cinco mé-

M.C.D. 2022



aíljudicatla Lísubaslá, siem
pre que acredíte pin* medio de cer- 
ticado del inspector de las obras es- 
lar terminada la mitad de la línea y 
acopiado el material para la mitad; 
y el segundo cuando se haga la re
cepción definitiva despnes de termi
nada la línea.

6/ No tendrá derecho el contra-’ 
lista, 5 aunque esperimenle retraso 
en el pago, para suspender los Lra- 
bajos ni reducirlos a menor escala de 
la que proporcionarménle correspon
da pon arreglo al plazo en que de
ban terminarse. Cuando esto suceda 
el Inspector le prescribirá el orden 
de los trabajos y los periodos en que 
haya de ejecutarlos. Si aun así fal
lare al cumplimiento desdicha .pres
cripción, el Inspeclon dára p’^te áda 
Dirección general de1 Telégrafos, y 
esta tendrá derecho á rescindir la 
contrata con pérdida de la fianza que 
hubiere prestado el contratista y 
los libramientos en.suspenso para 
indemnizar al Estado de los perjui
cios que ócásibnara la iúrérTupCioh 
de laobra.

T.u El precio hiá!ximÓ por hue 
el Gobiéíno admito prOpósiciónes és 
el de 204 escudos obO milésimas 
por kilómetro de cpnslruccion. .

8 .a El desarrollo de está línea es 
de 487 kilómetros, pero si por efpc- 
lo de alguna, ligara modificación en 
el trazado resultase, mayor longitud, 
se abonará el exceso al mismo precio 
d'e contrata;,enlendiéndos^o.igual-, 
mente para el caso en que por una 
disminución en la longitud del tra
yecto hubiese que deducir alguna 
cantidad dél importe toljal.

9 .a Todo el material que para 
la coosli-ucoion de este ramal haya 
deimpnrlar.se del extranjero deven
gará por derecho derA¿uana el 
por 400 sobre, avalúa en bandera 
nacional, y el 4 por 100 en bandera, 
estranjera, siempre que se remita 
con la debida anticipación á la Direcr 
cion general de Telégrafos nota es- 
presiva de los efectos ó puntos por 
donde haya de introducirse. •/, '

Gaecta del 3 \de Abril.

MINISTERIO DE FOMENTO.

r i:a i, ORtiEN.

JVmas.

limo.Sr.: En vista déla deman
da presentada contra la Real órden 
de 20 de Setiembre de 486i, dicta
da con relación á ios espedientes de 
ampliación y auuienlo.de pertenencia 
para las minas San Rafael y San Juan 
la Sección de lo Contencioso del 
Consejo de Estado ha informado lo 
siguiente:

> Inci/. 9l) 5
«LaSección de lo Contencioso de 

este Consejo ha examinado la de - 
manda de que se acompaña copia, 
presentada ante el mismo en 40 de 
Noviembre de 1864 por el Licencia
do D. José Sute y Alcalde, en nom
bre de la Sociedad minera francesa 
titulada de los Sanios, contra la Real 
orden dada por ese Ministérii-éu 20 
deStliembredel propioaño, de que 
fué notificado en 9 de t)clubre si- 
guieúte el representante de la Socie
dad llamada Parenl Schaken y com
pañía, cvsionaria de los derechos de 
la Sociedad dé los Santos, confirma
toria de los decretes del Gobernador 
de la provincia de Córdoba, que de
clararon cancelados los expedientes 
de ampbacioQ y aumento , d^ perte- . 
neheias para las minas San Rafael y 
San Juan: ' '

Resultando los respectivos expe
dientes, qne adjuntos se devuelven, 
que D. Juan Velasen, veciro de Cór
doba, á nómbre de la esprrsada So
ciedad de los Santos en concepto 
de dueña de las minas de carbón 
llama San Juan y San Rafael, si
tas en el charco Anmófro; termino 
dé Belmez, acudió al G fcrnader de 
la referida provincia en Tos dias 4 Y 
4 7 de Junio de 1861, p diendo e| 
aumento de pertenencias de ambas 

■ minas, por haber terreno franco y 
porque ha ello le daba derecho la ley 

; vigente de minas en la primera de 
sus disposisiones transitorias:

Que el Gobernador admitió aque
llas solicitudes, haciéndoselas .opor
tunas publicaciones en el Belelin Ofi
cial de la provincia; y en 2 de Octu
bre del mismo año la Sociedad pi
dió la demarcación; pero antes de 
que se ocupara el Ingenieros on esta 
operación, se dictó decrete por la 
referida Autoridad en cada uno de 
los mencionados expedientes, el día 

■ 29 de Julio de 4 864, por los cuales 
teniendo presente que de las oposi
ciones hechas a los expedientes de 
investigación El Gitano y El Gitano 
segundo, y Macepa y Maceps segun- 
d.>, aparecía que en los expedientes 
de ampliación de los registros San 
Juan y San Rafael se pretendía el 
mismo terreno que en los denomina
dos El Gitano y Macepa., ya cance
lados, con reserva de investigar, pe
ro que al imciarse los de ampliación 
de que se trata se hallaban en trá
mite, y publicada la designación se 
declararon cancelados los expresados 
de San Juan y San Rafael.

Que habiendo hecho constar en el 
expediente con fecha 6 de Noviem
bre de 4 862 la¡tiasmision délos de
rechos de la Sociedad llamada de 
los Santos en favor de la titulada 
Parenl Schaken y compañía, el re- 
presenlanle de esta empresa reclamó 
contra los decretos del Gobernador 
ante ese Ministerio, al que fueron 
remitidos los respectivos expedientes 

expidiéndose con visto de lodo la 
Real órden al principio relacionada 
contra que se recurre actualmente:
Considerando que la actual deman

da ha sido presentada por el Letra
do D. José Solo y Alcalde, en re- 
presenla jon y defensa de la Socie
dad denominada de los Santos, co
mo dueña de las minas San Juan y 
San Rafael: 4 *3

Considerando que esta Sociedad 
no puede en tal concepto ser parle 
en la cuestión que la misma pro
mueve, porque consta del expedien- 
leque ya en el año de 1862 tenia 
cedidos sus derechos en favor de la 
Sociedad titulada Parenl Schaken y 
compañía, y no se ha justificado una 
nueva adquisición por la Sociedad 
de b-s Santos; :

La Sección opina qué tm es ad-: 
misible ef raenrso deque se trato 
por Lilla de personalidad de la mi
na demandante.»

Y habiendo, re^uel.lo M. la 
Reina (Q. D. G.j de acuerdo con el 
preinserta diclámeo, se lo participo 
á V. I. de su R. al órden para su 
inteligencia y efectos consiguientes^ 
Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 20 de Marzo de 4 866.— 
Vegada Armjo.—Sr. Director ge
neral de Agricultura, Industria y 
Comercio.

GOBIERNO
DE LA

provincia do Zaragoza.
Cuxtilar.

i sb ííiHu £nu .í vjbím eb 02f)sm y 
Dirección General do Infantería

Negociado 4.° .Circular número 152 
El Ecxmo. Señor Ministro de la 
Guerra en Real órden fecha 3 del 
actual me dice lo siguiente: Excelen
tísimo Sr. la Rema (Q D. G.) en vís
ta de la comunicación de V. E. de 
28 de Febrero último proponiendo 
varias medidas para cubrir las va
cantes de tropa que actualmente re
siden en el cuerpo de su cargo ha- 
tenido b bien disponer que pasen 
desde luego 4000 hombres de las ar
mas de Infanti ria con preferencia 
los voluntarios al cuerpo de Carabi
neros del reino con escepcion de cla
ses y con la circunstancia do ser 
solteros ó viudos sin hijos. En su 
consecuencia los individuos de tropa 
de los batallones provinciales que 
deseen ingresar en dicho instituto 
Cón la condición deque déberári ser
vir el resto de su empeño á los que 
les fallase para esiinguirlo 4 ó mas 
años. Si les fallase menos se reen
gancharan pór el precio pira com- 
plelarlos á fin de que entre uno y 
otro tiempo sirvan en este inslilulo

* •íllll
los citados 4 años conlados desde la 
feéha de su ingreso en el mismo.

Son condiciones reglamentarias 
indispensables pará poder pasar á 
carabineros las de haber observado 
conslanlemenle buena conducía, y no 
tener ñola en filiaciones que les ha
ga desmerecer no habt-r sufrido pena 
por procedimiento criminal, tetar 
la robustez y agilidas necesarias pa
ra la fatiga y buen desempeño del 
especial servicio del cuerpo, tener la 
estatura de 5 piés, saber leer y es- 
cribiró tener disposición para apren
der en breve termino y merecer buen 
informe a sus jetes, lodo al tenor de 
lo pescrilo en el artículo 17 del re
glamento.

Pe los individuos que, se alisten 
s^ remitirán a ella dirección relacio
nes nominales acompañados de las 
'respectivas filiaciones, y los cuerpos 
en que no se presente ninguno lo ma- 
niteslarán igualmente para ordenar 
lo que corresponda

Recomiendo á los Sres. Jefes de 
los cuerpo la mayor brevedad en 
el cumplimiento de esta disposición 
Dios guarde A V. muchos añi'S Ma
drid 24 ile Marzo de 1866.—El 
brigadier encargado del despacho, 
Tomás ,0. Ryan y Vázquez, — Es 
copn.—El Teniente Coronel primer 
Fef' Federico Ballcstbro.

I .Lm Im  «u ue bt¡l

Circular. _

La Secretaría del Ayuntamiento 
de Talámahtes, dolada con el suddo 
de 200 escudos anuales se halla va

' cante por dimisión del que la de- 
IsedhpéñabáJ3()ii /.I M M

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el arl. 97 del Reglamento para 
la egecucion de la ley de 8 de Ene
ro de 4845 y en el 2.° del Real 
decret • de 49 de Octubre de 4 853., 
se anuncia en este Boletín oficial y' 
en la Gacela de Madrid, á fin de 
que, los que aspiren á obtenerla, 
presenten sus solicilndes ál Alcalde 
presidente dé aquella corporación 
municipal, dentro del término de 
treinta dias, acontar desde el en que 
aparezca inserto este anuncio en am
bos periódicos; advirliendo que serán 
preferidos los que reunan los requi
sitos prevenidos en el citado Real 
decrete.

Zaragoza 5 de Abril de 4866. 
=Alejandro Ma»quina.

Circular. *

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de ésta provincia guardia civil em
pleados en el cuerpo de vigilancia 
y demas dependientes do mi autori
dad procederán á la busca y captu^- 
ra de Manuel Mingóte y Aranda,y 
Juan Alcoy que en la noche del dia
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3
1 • del actual se fugaron de la sala 
de presos del Hospital civil de imi'S- 
ira senoro de Gracia. Conseguida 
que sea los pondrán á mi disp<’SÍ- 
cio» con lás seguridades (b-bidas.

Zaragoba 5 de Abril de 1866. ■ 
Alegandro Marquina.

Señas de Manmd Mingóla-
Edad 26 años, estatuí a 5 pi ‘8, co- 

lormdreno, uo lunar rñ el carrillo de
recho,la nariz rajada y debas de la 
oreja izquierda lleva mi- Ve cisuras 
de s&nguijU'das y el cabello por di
cha pa' le corlado: viste pantalón os
curo con rayas, es natural de Man- 
choues.

Señas de Juan Alcoy.
Es natural de esta eapilaí coms 

de luanes de edad, estatura 5 pieo 
3 pulgadas, color bueno, pelo ru
bio.

1). León Liria Cónsul del Tribu
nal de Comercio de Zaragoza, 
egerciénte de Prior en este 
asunto por incompálíbilidad del 
Propietario y Cónsul qüe le si
gue:

Hago saber: Que celebrada 
junta de acreedores de la quiebra 
de viuda de Bailarín y Nadal so- 
liciláda'por él socio gerente Don 
Juan NadaPpara proponer conve
nio tuvo lu^ este y dice asi:

El que suscribe apoyado de la 
facultad que le atribuye el arlí- 
culo 1147 del Código de Comer
cio, somete una proposición de 
convenio bajo los pactos siguien-
les: * ■

4.° pi proponente con la ca
lidad de socio gerenle dé la casa 
.titulada viuda de BaKarin y Nadal, 
se obliga á pagar á los Señores 
acreedores de la misma todo cuan
to por los libros de la Sindicatu
ra se les adeude hoy como resta 
hasta la totalidad de sus respecti
vos crédilós. '

2.° Este pago lo veriíicará 
por entregas parciales en plata ú 
oro á medida que las realizacio
nes se lo permitan á prorrata en
tre todos los acreedores y para 
que sean menos dclalorias des
plegará lodo su celo y actividad.

. a.” :E1 proponcntc. con la mis
ma calidad, se compromete asi
mismo á llevar con la integridad 
que tiene acreditada la gestión, 
realización y cobro dé lodos los 
haberes y derechos que exislan 
en la casa concursada, procedien
do en todo con prudencia é inte-
ré.s á liu.de obloner los mejores 
resultados en favor de las partes । 
que representa, ;

4.* Si después de haber fina
lizado la realización de lodos los
haberes y derechos sociales res- • jecion al art. 199 de la ley de

ponsables á los señores acreedo
res, y repartido entre estos el pro
ducto total, todavía continuasen 
acreedores sobra alguna resta, so
bre ella desde ahora para entonces 
los mismos Señores, exoneran y 
relevan personalmente al que sus
cribe de toda responsabilidad ul
terior, en justa recompensa del 
trabñjo que se toma para la ege- 
cucionycumpliinienlo de este con
venio.

enjuiciamiento mercantil se pu
blica con apercibimiento de que 
transcurridos sin oposición legal 
se acordará su aprobación si pro
cede de derecho. . ,

Dado en Zaragoza á 4 de Abril 
de 1866. — León Liria. — Por 
mandado de S. S., Camilo Tor
res.

5.° Reconociendo de conve
niencia para todo, revestir al que 
suscribe de la mayor fuerza mo
ral á fin de que pueda imprimirla 
en su gestión para remover y me
jorar las cosas y negocios pen
dientes en la cása,' muchas de | 
ellas de índole difícil, una vez 
aprobado por el I ribunal es
te convenio, el que lo suscribe 
quedará de hecho y dcrecbo relia- 
vililado en absoluto con los mis
mos derechos civiles y legales que 
tenía antes de primero de Agosto 
de 1859, para cuyo efecto los 
Sres. acreedores dan por cumpli
dos los pre eplos del art. 1172 ' 
del Código de Comercio,_ y en su 
consecuencia el que suscribe que
dará facultado para cancelar y so
licitar el archivo de los autos de
claratorios de quiebras. , ,

G/ Además para facilitar un 
lleno de acción libre, los seño
res acreedores relevan al que sus
cribe y renuncian no solo á la 
intervención que establece el ar- 
lículo 1162 del citado Código, si 
es á toda fiscalización y traba en
comendándolo lodo á su morali

1). Pedro Por tabella, Cónsul del 
Tribunal de Comercio de Zara- 
goz i y Juez Comisario de la quie
bra de D. Mariano Ciria.

Hago saber: Que habiendo so
licitado D. Mariano Ciria la cele
bración de una Junta eslraordina-
ría para hacer á los acreedores I 
una proposición formal de con- 
venío, conforme con el art. USO 
del Código de Comercio, he acce
dido y señalado el dia 14 del ac
tual á las deho de su mañana en । 
el salón del Tribunal silo úñlle 
de la Mahilcstacion núm. 155 á 
donde se convoca á lodos los aeree-1

présente. ' .
Dado en Zaragoza á 4 de Abril 

de 1866,—Pedro Portabella.— 
Por mandado de S. S?, Camilo 
Torres. '

dad. '
7.a Aprobado que sea el pre

sente convenio, se incorporará el 
que süséribe de todo el haber 
social de la cása con arreglo á lo 
que dispone el -articulo 116Ú del 
repetido Código, y si no fuera 
suíicienté para pagar íntegramen
te las deudas sociales, se recur
rirá a los bienes particulares de 
la socia difunta D.‘ María Fidéla 
Velasco que son lambicñ respon
sables á las resultas con arreglo á 
los artículos 267, 296, 297, 555 
y 547 de la misma ley mercantil,

A la seguridad v cuinnli-8.9• O . - | I
miento de este convenio, quedan
sujetos lodos los productos de los 
bienes sociales y ñique rindan 
los particulares do la citada so- 
cia difunta, sin otra csccpcionque 
la establecida especialmente en 
favor del (pie suscribe por el pac
to cuarto de este convenio. Zara
goza.27 de Marzo de 18G6.=Juan 
Nadal.

Y para (pie llegue á noticia de 
todos los que se crean con dere
cho para oponerse dentro de los 
ocho dias siguientes, al de la ce
lebración del convenio, con su- 

se crean con derecho á la sucesión 
intestada de Casto Arríela y Enri
ca Francés cónyuges y vecinos 
que fueron del pueblo de Cas tejón 
de Valdejasa, para que en el ter
mine de 50 dias ácontar desde el 
siguiente á la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de esta 
provincia comparezcan á dedu
cirlo ante este Juzgado; pues así 
lo he acordado en auto de hoy á 
petición de sus lujos Bruno, Nico
lás v Pabla Arriela y Francés.

liado en la villa de Egea de los 
Caballeros á 25 de Marzo de 1866. 
—Teodoro Aspás,=Por manda
do de S. S.a, José Marzo. ..

D. JaséCatilera Juez de primera ins 
tancia del distrito de la Luivtrji- 
dad de Zaragoza.

Hago saber: Que en espediente 
ejecutivo (pie en el qiismo se si
gue por la escribaniá de D. Li- 
borio Lorhés, llevo acordado <|ue 
bajo el tipo de tasación se 
proceda en subasta pública a la 
venta délos bienes que á conti
nuación sé esprpsh n. ,

Una cómoda con cinco cajones 
chapeada de nogal 100 rs. vn.

Una mesa de despachó cbapea-

dores de dicha quiebra. , 
Y para que llegue á noticia de ¡ 

lodos v asistan por si ó apoderado .1 
en forma, parándoles en otro ca
so el perjuicio que haya lugar «y _r< _
no aleguen ignorancia se lija el * da de id. con tres cajones 100 rs.

Úna mesa de pino 14 rs.
Ocho sillas de aya pulimenta

das a 10 rs. una 80 rs.
Un pupitre, mapfírg de pino 

con banquillos . de id. pintados

Hago saber: Que se ha señala- * 
do hasta el día 21 del actual como 
plazo para que todos los acreedo
res de la espresada quiebra pre
senten á los síndicos de la misma 
1). José López y 1), Manuel Pam
plona los títulos justificativos de ; 
sus créditos acompaliados de las : 

' copias que previene el art. 1102 
del Código. Asi mismo se ha sena- 

¡ lado el (lis 5 de Mayo siguiente y
hora de las ocho .de la mañana en 
el salón del Tribunal, silo calle 
de la Manifestación núm. 155, 
parala celebración de la Junta ge
neral de examen V reconocimien
to de dichos créditos. ,

Y para que no se alegue igno
rancia y cause los oléelos legales 
se fija el presente, .

Dado cu Zaragoza á 4 de Abril 
de 1866.—Pedro Porlabella.— 
Por mandado de S. S/, Camilo 
Torres.

40 rs,
¡Un baúl mundo, forrado de blan- - 
co 120 rs.

Una mesa cónsolá en buen uso 
80 rs. . .

Dos Horeros con sus laroles.80 
roles.

Un espejo de unos éuqlro pal
mos de alto .por Iros de ancho 
90 rs, ' ,

Ocho sillas y un confidenlo to
do de tapicería color encarnado 

180 rs. .
Una cóniodá armario con un 

cajón en la parle superior 90 rs.
La eslora de la misma habiia- 

cion ([ue es dé esparto a cuadros 
blancos y encarnados 48 rs;

Seis sillas de ava á 5 rs. ,una
18 rs. :

Una tinaja 'de cabida de unas, 
tres cargas de agua 12 rs. ,

Úna mesa de pino con un.cajón
i 18 rs.
I Una docena de platos y cuatro 
: medias fuenles (míre linos 6 rs.
¡ Cuatro copas grandcs.iie cris
: tal 8 rs.
I Una sartén 6 rs.

Tres pucheros de barro un real.
; ■ Cuatro sillar viejas á 2 rs. una 

8 rs.
Un candil y unjbelon de hoja

lata, 4 rs.

1). Teodoro Aspas, Juez de pri
mera instancia de Egea de los 
Caballeros y su partido.

Medíante el presente edicto se 
. llama y emplaza á todos los que
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^ós^e ailjudicada la subasíá, siem
pre que acredite pur medio de cer- 
ticado del Inspector de las obras es
tar terminada la mitad de la línea y 
acopiado el material para la mitad; 
y el segundo cuando se haga la re
cepción definitiva despnes de termi
nada la línea.

6/ No tendrá derecho el contra
tista; aunque esperimenle retraso 
en el pago, para suspender los tra
bajos ni reducirlos a menor escala de 
la que proporcionalmenle correspon
da pon arreglo al plazo en que de
ban terminarse. Cuando esto suceda 
el Inspector le prescribirá el orden 
de los trabajos y los periodos en que 
haya de ejecutarlos. Si aun así fal
lare al cumplimiento d^dioba ¿pres
cripción, el Inspectou clara p-^te áda 
Dirección general do1 Telégrafos, y 
esta tendrá, derecho á rescindir la 
contrata con perdida de la fianza que 
hubiere prestido el contratista., y 
los libramientos en.suspenso para 
indemnizar al Estado de los perjui
cios (¡ue ocasionara la interrupción 
de laobra.

"i4 El precio máximo por que 
el Gobierno admite proposiciones es 
el de 204 escudos oÓO milésimas 
por kilómetro de construcción. .

8.a El desarrollo de está línea es 
de 187 kilómetros, pero si por efec
to de alguna, ligara modificación en 
el trazado resultase maypr ¡ongilud, 
se abonará el exceso al mismo precio 
de contrata; enleodiéodosecMo igual-, 
mente para el caso en que por una 
disminución en la longitud del tra
yecto hubiese que deducir alguna 
cantidad (U1 importe lojjal.

- 9.a Todo el material que para, 
la construcción de este ramal haya 
de importarse del extranjero deven
gará por derecho de -Aduana el 3 
por 100 sobre avalúo^ en bandera 
nacional, y el 4 p^r 100 en bandera 
eslranjerá, siempre que se remida 
con la debida anticipación á la Direc
ción general de Telégrafos nota es- 
presiva de los efectos ó puntos par 
donde haya de introducirse.

Gaceta del 3 \dc Abril.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEX.

Almas.

limo. Sr.: En vista déla deman
da presentada contra la Real orden 
de 20 de Setiembre de 1864,dicla- 
da con relación á ios espedientes de 
ampliación y aumento de pertenencia 
para las minas San Rafael y San Juan 
la Soccioo de lo Contencioso del 
Consejo de Estado ha informado lo 
siguiente:

* aLáSvccíon de lo'Cónlenóioso dé" 
este Consejo ha examinado la de
manda de que se acompaña copia, 
presentada ante el mismo en 10 de 
Noviembre de 1864 por el Licencia
do D. José Soto y Alcalde, en nom
bre de la Sociedad minera francesa 
titulada de los Santos, contra la Real 
orden dada por ese Ministérii-én 20 
deSiliembre del propioano, de que 
fué notificado en 9 de Octubre si
guiente el representante de la Socie
dad llamada Parenl Schaken y com
pañía, cesionaria de los derechos de 
la Sociedad délos Santos, confirma*- 
loria de los decretos del Gobernador 
de la provincia de Córdoba, que de
clararon cancelados los expedientes 

.deiampliaciop y aumento .de p^rie-, 
nencias para las minas San Rafael y 
San Juan: "

Resultan de los respectivos expe
dientes, qne adjuntos se devuelven, 
que I). Juan Velasen, veciro de Cór
doba, á nombre de la espresada So
ciedad de los Santos en concepto 
de dueña de las minas de carbón 
llama San Juan y San Rafael, si
tas en el charco Angelfro; término 
de Belnicz, acudió al G 'bernailer de 
la referida provincia en los dias 4 Y 
17 de Junio de 1861, p diendo e| 
aumento de pertenencias de ambas 
minas, por haber terreno franco y 
porque ha ello le daba derecho la’ ley 
vigente de minas en la primera de 
sus disposisiones transitorias:

Que el Gobernador admitió aque
llas soliciludes, haciéndoselas .opor
tunas publicaciones en el Belelin Oíi- 
cial de la provincia; y en 2 de Octu
bre del mismo año la Sociedad pi-j 
dió la demarcación; pero antes de 
que se ocupara el Ingenieros on esta 
operación, se dictó decreto por la 
referida Autoridad en cada uno de 
los mencionados expedientes, el día । 29 de Julio de 1864, por los cuales 
teniendo presente,que de las oposi
ciones hechas a los expedientes de 
investigación El Gitano y El Gitano 
segundo, y Macepa y Macépí segun
do, aparecía que en los expedientes 
de ampliación de los registros San 
Juan y San Rafael se pretendía el 
mismo terreno que en los denbnlina- 
dos El Gitano y Macepa., ya cance
lados, con reserva dé investigar, pe
ro que al iniciarse los de ampliación 
de que se trata se hallaban en Irá-* 
mile, y publicada la designación se 
declararon cancelados los expresados 
de San Juan y San Rafael.

Que habiendo hecho constar en el 
expediente con fecha 6 de Noviem
bre de 1862 la¡tiasmision délos de
rechos de la Sociedad llamada de 

. los, Santos en favor de la titulada 
Parenl Schaken y compañía, el re
presentante de esta empresa reclamó 
contra los decretos del Gobernador 
ante ese Ministerio, al que fueron 
remitidos los respectivos expedientes 

expidiéndose con vista de todo la 
Real orden al principio relacionada 
contra que se recurre actualmente:
Considerando que la actual deman

da ha sido presentada por el Letra
do D. José Solo y Alcalde, en re
presentación y defensa de la Socie
dad denominada de los Saniosa co
mo dueña de las minas San Jhan y 
San Rafaél: A * 8

Considerando que e?la Sociedad 
no puede en lal concepto ser parle 
en la cuestión que la misma pro
mueve, porque consta del expedien
te que ya en el año de 1862 tenia 
cedidos sus derechos en favor de la 
Sociedad titulada Parenl Schaken y 
compañía, y no se ha justificado una 
nueva adquisición por la Sociedad 
de b-s Santos; f .

La Sección opina que no e? ad-/" 
misible el'racurso deque, se trata 
por falla de personalidad de la mi
na demandante.»

Y habiendo ^uelt-v S„ M. la 
Reina (Q. D?G.) de acuerdo con el 
preinserto dictamen, se lo parúcipo 
á Y. I. de su R.-al orden para su 
inteligencia y efectos consiguienles. 
Dios guarde á Y. 1. muchos años. 
Madrid 20 de Marzo de 1866.— 
Vega de Armjb.—Sr. Director ge
neral de Agricultura, Industria y 
Comercio.

GOBIERNO
DB LA

proviíicia de Zaragoza.
Circtdart 

i *') tnsu £iiu ob y
Dirección General do lufanlcria 

Negociado 4.° Circular número 152 
El Ecxmo. Señor Ministro de la 
Guerra en Real orden fecha 3 del 
actual me dice ló siguiente: Excelen
tísimo Sr. la Rema (Q D. G.) en vís
ta de la conmuieacion de V. E. de 
28 de Febrero último proponiendo 
varias medidas para cubrir las va
cantes de Iropa que actualmente re
siden en el cuerpo de su cargo bar 
tenido á bien disponer que pasen 
desde luego 1000 hombres de las ar
mas de Infanti-ria con preferencia 
los voluntarios al cuerpo de Carabi
neros del reino con escepcion de cla
ses y con la circunstancia do ser 
solteros ó viudos sin hijos. En su 
consecuencia los individuos de tropa 
de los batallones provinciales que 
deseen ingresar cu dicho insimuló 
con la condición deque deberán ser
vir el resto de su empeño á los que 
les faltase para eslinguirlo 4 ó mas 
años. Si les faltase menos se reen
gancharán por el precio pára com
pletarlos á fin de que entre uno y 
oiré tiempo sirvan en este instituto 

los citados 4 años contados desde la 
feéha de su ingreso en el mismo.

Son condicibnes reglamentarias 
indispensables para poder pasar á 
carabineros las de haber observado 
constantemente buena conducta, y no 
tener nota en filiaciones que les ha
ga desmerecer no haber sufrido pena 
por procedimiento criminal, ten^r 
la robustez y agilidas necesarias pa
ra la fatiga y buen desempeño del 
especial servicio del cuerpo, tener la 
estatura de 5 piés, saber leer y es- 
cribiró tener disposición para apren
der en breve termino y merecer buen 
informe á sus jeft-s, lodo al tenor de 
lo pescrilo en el arlíeulo 17 del re
glamento.

De b>s individuos que se alisten 
remitirán á esta dirección relacio

nas nominales acompañados de las 
‘respectivas filiaciones, y los cuerpos 
en que no se presente ninguno lo ma- 
nifeslarán igualmente para ordenar 
lo que corresponda

Recomiendo á los Sres. Jefes de 
los cuerpos la mayor brevedad en 
el cumplimiento de esta disposición 
Dios guarde á V. muchos añus Ma- 

[drid 24 de Marzo de 1866.—El 
brigadier encargado del despacho, 
Tomás O. Ryan y Vázquez, — Es 
copr.—El Teniente Coronel primer 
Fef1 Federico Ballestero.

I .bvlsa 9Jn-eiipq<B!---  
1 ' .

Circular.

La Secretaría del Ayuntamiento 
de TalámanleS, dolada con el suddo 

, de 200 escudos anuales se halla va
cante por dimisión del que la de- 

I sedhptñabaJSUd /J lid GRIR /inií
Y en cumplimiento de lo dispues

to en el arl. 97 del Reglamento para 
' la egecucion de la ley de 8 de Ene
ro de 1845 y en el 2.° del Real 
dem el - de 19 de Octubre de 1853,, 
se anuncia en este Boletín oficial y 
en la Gacela (Ig Madrid, á fin de 
que, los que aspiren á obtenerla, 
presenten sus solicílndes al Alcalde 
presidente dé aquella corporación 
municipal, dentro del término de 
Irania dias, á contar desde el en que 
aparezca inserto este anuncio enam- 

, bus periódicos; advirliendo que serán 
preferidos los que reunan los requi
sitos prevenidos en el citado Real 
decreto.

. Zaragoza 5 de Abril de 1866. 
=Alejandio Ma»quina.

Circular. *

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de ésta provincia guardia civil em
pleados en el cuerpo de vigilancia 
y demas dependientes do mi autori
dad procederán á la busca y caplu*- 
ra de Manuel Mingóle y Aramia, y 
Juan Alcoy que en la noche del dia 
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3
1; del actual se fugaron de la sala 
de presos del Hospital civil de nui-s- 
ira señoro de Gracia. Conseguida 
que sea los pondrán á mi dispvfei- 
cio» con las seguridades debidas;

Zaragoba 5 de Abril de 1866. • 
Alegandro Marquina.

Señas dt' Manuel Mingóle*
Edad 26 años, estatura a pi-s.co- 

lor moreno, un lunar rn el carrillo de- 
rechoja nariz rajada y detrás de la 
oreja izquierda lleva nu- Ve cisuras 
de sanguiju-las y el cabello por di
cha pa' le corlado: viste pantalón os
curo con rayas, es natural de Man- 
choues.

Señas de Juan Alcoy.
Es natural de esta capital coms 

de 19 añes de edad, estatura 5 pieo 
3 pulgadas, color bueno, pelo ru
bio.

D. León Liria Cónsul del Tribu
nal de Comercio de Zaragoza, 
cgerciénte de Prior , en este 
asunto por incompatibilidad del 
Propietario y Cónsul que le si
gue:

Hago saber: Que celebrada 
junta de acreedores de la quiebra 
de viuda de Bailarín y Nadal so- 
licíl^da' por éf socio gerente Don 
Juan NadaPpara proponer couve- 
nro tuvo lu^ este y dice asi:

El que suscribe apoyado de la 
facultad que le atribuye el artí
culo 1147 del Código de Comer
cio, somete una proposición de 
convenio bajo los pactos siguien
tes: ■f

l.° El proponente con la ca
lidad de socio gerente dé la casa 
.titulada viuda de Bailarín y Nadal, 
se obliga á pagar á los Señores 
acreedores de la misma todo cuan
to por los libros de la Sindicatu
ra se les adeude hoy como resta 
hasta la totalidad de sus respecti
vos c red i los. '

2.° Este pago lo veriíicará 
por entregas parciales en plata ú 
oro á medida que las realizacio
nes se lo permitan á prorrata en
tre todos los acreedores y para 
que sean monos delalorias des
plegará lodo su celo y actividad.

. 5.- :E1 pro ponen te con la mis
ma calidad, se compromete asi
mismo á llevan con la integridad
que tiene acreditada la gestión, 
realización y cobro dé todos los 
haberes y derechos que eiislun 
en la casa concursada, procedien
do eñ todo con prudencia é inte- | 
ró§ á liiL de obtener los mejores 
resultados en favor de las partes । 
que representa, ;

4/ Si después de haber fina
lizado la realización de todos los 
haberes y derechos sociales res- •

ponsables á los señores acreedo
res, y repartido entre estos el pro
ducto total, todavía continuasen 
acreedores sobre alguna resta, so
bre ella desde ahora para entonces 
los mismos Señores, exoneran y 
relevan personalmente al que sus
cribe de toda responsabilidad ul
terior, en justa recompensa del 
trabajo que se toma para la ege- 
cucionvcuinplimienlo de este con-
venio. ,

5.° Reconociendo de conve- 1 
niencia para lodo, revestir al que 
suscribe de la mayor fuerza mo
ral á fin de que pueda imprimirla 
en su gestión para remover y me
jorar las cosas y negocios pen
dientes en la casa," muchas de 
ellas de índole difícil, una vez 
aprobado por el Tribunal es
te- convenio, el que lo suscribe 
quedará de hecho y derecho reha- 
vilitado en absoluto con los mis
mos derechos civiles y legales que 
tenia antes de primero de Agosto 
de 1859, para cuyo efecto los 
Sres. acreedores dan por cumpli
dos los pre eplos del art. 1172 
del Código de Comercio, y en sú 
consecuencia el (pie suscribe que
dará facultado para cancelar y so
licitar el archivo de los autos de
claratorios de quiebras. , ,

G.” Además para facilitar un 
lleno de acción libre, los seño
res acreedores relevan al que sus
cribe y renuncian no solo á la 
intervención que establece el ar
ticulo 1162 del citado Código, si 
es á toda fiscalización y traba en
comendándolo lodo á su morali
dad. 1

7.a Aprobado que sea el pre
sente convenio, se incorporará el 
que súscribe de todo el haber 
social de la casa con arreglo á lo 
que dispone el articulo 1160 del 
repetido Código, y si no fuera 
suficiente para pagar ínlegramen- 
tc las deudas sociales, se recür- 
eirá á los bienes particulares de 
la socia difunta D.* María Fidehi 
'Vektsco que son también rospon- 
sables á las resultas con arreglo á 
los artículos 267, 296, 297, 555 
y 547 de la misma ley mercantil, 

'* 8.9 A la seguridad y cumpli
miento de osle convenio, quedan
sujetos lodos los productos de los
bienes sociales y el que rindan
los particulares de la citada so- 
cia difunta, sin otra cscepcion que 
la establecida especialmente en 
favor del (¡ue suscribe por el pac
to cuarto de este convenio. Zara
goza.‘27 de Marzo de 18G6.==Juan । Nadal.

Y para que llegue á noticia de 
i lodos los que se crean con dere

cho para oponerse dentro de los 
ocho dias siguientes, al de la ce
lebración del convenio, con su- 

1 jecion al art. 199 de la ley de

enjuiciamiento mercantil se pu
blica con apercibimiento de que । 
transcurridos sin oposición legal 
se acordará su aprobación si pro
cede de derecho. . •

Dado en Zaragoza á 4 de Abril 
de 1866. — León Liria. — Por 
mandado de S. S., Camilo Jor
res. .

se crean con derecho á la sucesión 
intestada de Casto Arrieta y Enri
ca Francés cónyuges y vecinos 
que fueron del pueblo deCastejon 
de Valdejasa, para que en el ter
mine de 50 días ácontar desde el 
siguiente á la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de esta 
provincia comparezcan a dedu
cirlo ante este Juzgado; pues así. 
lo he acordado en auto de hoy á
petición de sus lujos Bruno, Nico
lás v Pabla Arriela y Francés.

...........dluc , liado en la villa de Egea dejos 
goz i y Juez Comisario de la quic- i Caballeros á 25 de Marzo de 1866. 
bra de D. Mariano Ciria. | —Teodoro Aspas,=Por manda-

do deS.S.a, José Marzo.

ria para hacer á los acreedores 
una proposición formal de coji- 
venio, conforme con el art. 1150 
del Código de Comercio; he acce
dido y señalado el dia 14 del ac
tual á las ocho de su mañana en 
el salón del Tribunal silo calle 
de la Manifestación núm. Io5 á

D. .lasé Cantera Juez de primera íns 
Uncía del «lislrilo de la Uiuvirji- 
dad de Zaragoza.

donde se convoca á todos los acree
dores de dicha quiebra.

Y para que llegue á noticia de ; 
lodos v asistan por si ó apoderado . í 
en forma, parándoles en otro ca
so el perjuicio que haya lugar v 
no aleguen ignorancia se lija el ।
presente. ' „

Dado en Zaragoza á 4 de Abril 
de 18GG,—Pedro Porlabella.— 
Por mandado de S. S.L Camilo 
Torres.

Hago saber: Que en espediente 
ejecutivo que en el pusmo se si
gue por la escnbam^ de D. Li- 
borio Lorbós,1 llevo acordado que 
bajo el tipo de tasación se 
proceda en subasta, pública a la 
venía (íe los bienes (pie , ¡i conli- 
nuacion se'éspresan.

Una cónmda con cinco cajones 
chapeada de nogal 100 rs. mi.

Una mesa de despáchó chapea
da de id. con tres cajones 100 rs.

Úna mesa de pino 14 rs.
Ocho sillas de aya pulimenla- 

das a 10 rs. una 80 rs.
Un pupitre, madera de pino 

con banquillos . de id. pintados
40 rs,
Un baúl mundo, forrado de blan- - 
co 120 rs.

Uíía mesa cónsolá eh bueñ uso

1). Pedro Portabella, Cónsul del 1 
Tribunal de Comercio de Zara- .

Hago saber: Que habiendo so
licitado D. Mariano Ciña la cele
bración de una Junta estraordina-

Hago saber: Que se ha señala- [ 
do hasta el din 21 del actual como ( 
plazo para que todos los acreedo
res de la espresada quiebra pre
senten á los síndicos1 de la misma

Dos Horeros con ^us laroles.80 
relés. .

Un espejo de unos cuatro pal
mos de alio por tres de ancho 
90 rs. . J,

Ocho sillas y un conlulcnte to
do de tapicería ‘color encarnado 
180 rs. .

Úna cómoda armario con un 
«v.» ---------------- — cajón en la parle superior 90 rs.
el salón del Tribunal, silo calle - ’ '
de la Manifestación núm. 155,

1). José López y D, Manuel Pam
plona los títulos jusliíicativos de 
sus créditos acompañados de las 
copias que, previene el art. 1102 
del Código. Asi mismo se ha seña
lado el dis 5 de Mayo siguiente y 
hora de las ocho.íle la manana en 

para la celebración de la Junta ge
neral de exámeii V reconocimien
to de dichos créditos.

Y para qu.e no se alegue igno
rancia y cause los efectos legales 
se fija el presente. .

Dado en Zaragoza á 4 de Abril 
de 1866.—Pedro Porlabella.— 
Por mandado de S. S.1, Camilo 
Torres. . .

1). Teodoro Aspas, Juez de pri
mera instancia de Egea de los 
Caballeros y su partido.

Medíanlo el presente edicto se 
. llaína y emplaza á todos los que

La estera dé la misma habita
ción qué es de esparto a cuadros 
blancos y encarnados 48 rs.

Seis sillas de aya á 5 rs. .una 
18 rs.

Una tinaja Me cabida de unas, 
¡ tres cargas dé agua P2 rs. , 

tina mesa de pino con un .cajón 
i 18 rs.
i Una docena de platos y cuatro 
; medias fuentes cnlrc linos 6 rs, 
¡ Cuatro copas grandes de cris
! tal 8 rs.
i Una sartén G rs.
* Tres pucheros de barro un real.

í Cuatro sillas viejas a 2 rs. una

1 Un^andil y un^belon de hoja
lata, 4 r's. -
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Para cuyo acto que tendrá lu
gar en la sala audiencia del Juz
gado de mi cargo sito en esta ciu
dad y su calle I) Jaime primero 
núm. 50, se ha señalado el miér
coles once de su mañana: y se 
anuncia al público para que los 
(pie quieran interesarse en sucom- 
pra puedan hacerlo en los espre- 
sados dia y hora

Dado en Zaragoza á a de Abril 
de 1866.—José Cantera.— Por 
su mandado, Liborio Lorbés.

I). Atanasio Tuñon, Juez de pri
mera instancia del distrito de 

xSan Pablo de Zaragoza.

Hago saber: Que se venden 
las lincas siguientes.

Una casa con su corral sita en 
Garrapinillos linda con lade viuda 
de Joaquín Almenara, por salien
te, con la Calle y por norte y 
poniente con hijuela de herede
ros, tasada 'en 1000 rs.

Un campo sito en Garrapinillos 
de dos fanegas poco mas ó me
nos, lindante con los de Esteban 
1 borle y Miguel Lázaro por el sa
liente, con prado de Martin Mae- 
11a y con Teodoro Pascual con po
niente y con riego del camino real 
por mediodía, tasado en 400 rs.

Para cuya subasta se ha seña
lado la hora de las once de la 
mañana del 24 del actual en las 
Casetas ante su Alcalde.

Zaragoza 2 de Abril de 1866. 
—Atanasio Tuñon.—Por man
dado de S. S., Camilo Torres.

Por el presente se cita llama y 
emplaza por primer edicto y pre
gón á María del Carmen de Gra
cia para que en el término de 9 
dias comparezcan en este Juzga
do á oír una noliycacíon en cau
sa ó sus diligencias de egecucion 
de sentencia de causa canlra la 
misma.

Dado en Zaragoza á primero de 
Abril de 1866.-Atanasio Tuñon. 
—Por mandado de S. S.—Ma
nuel Serrano.

D. Jacinto de Alcocer, juez de 
primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza, á Babil Nivela, Silve- 
rio Montañés, Rudesindo Arbiol 
y Esteban Satué , vecinos que 
fueron de esta ciudad, para que 
en el término de nueve días com
parezcan en este mi Juzgado á oir 
una notificación en el espediente 
de egecucion de Seutencia, de 
la causa seguida conUa Mañnuel 

■T5oñaque y Gabriela García, sobre

hurtos; bajo apercibimianto que 
de no verificarlo dentro de dicho 
termino, les parará el perjuicio ' 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 1de Abril 
de 1866—Jacinto de Alcocer.— ■ 
Por mandado de S. S.—Fernan
do Broquera.

Por el presente primqr edicto y 
pregón cito, llamo y emplazo á 
María Bueno y Berros casada con 
Blas Orliz sirvienta, vecina de 
Mallen para que en el término de 
nueve días comparezca en este 
Juzgado para la práctica de cierta 
diligencia de justicia en |el espe
diente de ejecución de sentencia 
de la causa formada á la misma 
sobre hurto, pues de no verificar
lo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 5 de Abril 
de 1866.—Jacinto de Alcocer.= 
Por mandado de S. S.» José Gra- 
ñena.

Por el paesénle se. cita y em
plaza por primer edicto y pregón, 
á D. Eduardo Cabero y Gay, de 
estado casado, vecino que fué.de 
esta Ciudad, Director de la su
cursal de la Sociedadl la Bar
celonesa y de 26 años de edad, 
para que en el preciso término de 
9 días á contar desde la publica
ción de este edicto en la Gaceta 
Oficial, se presente en este Juz- 
á responder de los cargos que le 
aesultan en la causa seguida con
tra el mismo sobre estafa, aper
cibido que de lo contrario se se
guirá el proceso adelante parán
dole en su virtud el perjuicio con
siguiente.

Dado en Zaragoza á 29 deMar-* 
zo de 1866.—Jacinto de Alcocer. 
—Por mandado de SS. Fernan
do Broquera.

Intendencia imlibir de Aragón. 

MES DE MAYO DE 1865.

Relación de las liquidaciones practi
cadas por la Inlerveucion general 
en el espesado mes por gratifica
ciones á cumplidos del Egército.

Distrito de Aragón.
Tesorería de Zaragoza.

Presupuesto de 1865 1866

Nobre del interesado, Mariano 
Ejarque Balfegon: Cuerpo en que 
servían los interesados, cazadores 
de Figueras: fecha de la remisión 
de los espedientes, 20 de Mayo 
de 1865, Punto de residencia de 
los interesados, Víllarluengo: he-

r deros ó apoderados, Juan Ejar
que (padre): escudos, 200.

Id. León Ascaz Cabrouero: id. 
id. Barbastro, id. 27 id., id. bu- 
bierca, id. Mariano, Simona, Ma
ría y Manuela Ascoz (hermanos), 
id. 200.

Madrid 22 de Marzo de 1866. 
=Miguel Coll.—Es copia,—An
gel. Sarralde.—Hay un sello que 
dice, Intervención Militar de Ara
gón-

Es copia.—P. 0. del Coronel 
Gefc de E. M., El Coronel Te
niente Coronel de E. M., José 
de Chena. .

ARTILLERIA.

Intervención administrativa del dis
trito de Cataluña.

El Comisionado de Guerra Inter- 
venlor administrativode la Maes
tranza de Arlillcríade esta plaza.

Hago saber: Que debiendo con
tratarse nuevamente por medio 
de subasta pública, el trasporte 
desde esta plaza á la de Jaca, de 

l 10 cureñas de hierrode peso jun
tas trece mil trescientos kilógra- 
mos, bajo el precio límite de cin
co escudos cuatrocientas milési
mas por quintal métrico, en vir
tud de lo prevenido por el exce
lentísimo señor Director general 
del Cuerpo en 16 del actual 
tendrá lugar, esta contrata
ción el dia 10 de Abril próximo 
venidero á las diez de su maña
na en la Oficina de la Dirección, 
déla indicada Maestranza, ante al 
Junta económica de la misma, ba- 

' jo las bases que determina elplie- 
I go de condiciones, que desde hoy 

se hallará de manifiesto en esta 
Comisaría para las personas que 
deseen interesarse en dicho ser
vicio, las cuales deberán presen
tar sus proposiciones en pliego 
cerrado con estricta sugecion al 
modelo que á continuación se ex
presa, ántes de la hora prefijada 
para el acto, acompañando á las 
misma el talón de depósito que 
comogaranliadcl ofrecimientoexi- 
je la regla 6.a del mencionado 
pliego de condiciones.—Barcelo
na 21 de Marzo de 1866.—An
tonio de Fuertes.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de.........ente
rado del pliego de condiciones 
por el trasporte de diez cureñas 
de peso... quintales métricos 

i desde la Maestranza de Artillería 
I de esta plaza á los almacenes del 
i Parque de Jaca se compromete 
1 á verificarlo por el precio de tan

tos escudos quintal métrico.

Fecha y firma del proponente.

Desde el Gal 15 de Abril 
en la Secretaria del pueblo de 
María se admitirán á los terra
tenientes las altas y bajas que 
haya habido en su riqueza indivi
dual.

En la Searctaria del pueblo de 
Lelux, se admitirán á los terra
tenientes las altas y bajas que ha
ya habido en su riqueza individual 
por término de 10 días.

En la Secretaría de Torraba 
de Ribota; se admitirán á los 
terratenientes las altas y bajas 
que haya habido en su riqueza 
individual, por lémiino de 8 
días.

Desde el dia 7 del que rije hasta 
el 15 del mismo, en la Secretaría 
del pueblo deMalejan se admitirán 
álos terratenientes las altas y ba
jas que haya habido en su riqueza 
individual.

Desde el 8 al 17 de Abril en la 
Secretaria de Osera de Aguilar, 
se admitirán á los Ierra tenientes 
las altas y bajas que haya habido 
en su riqueza individual.

Desde el dia*|7 hasta el 15 de 
Abril se hallará abierto al público 
en la|Secretaría del Ayuntamiento 
del pueblo de Villamayor, el ami- 
llaramiento de su riqueza inmue
ble.

Desde el dia 10 al 20 de Abril 
en la Secretaría de Valmadrid; 
se admitirán á los terratenientes 
las altas y bajas que haya habido 
en su riqueza individual.

En la imprenta de este Bo
letín se hallan de venta los re
partos, matriculas y listas 
cobralorias y demás documen
tos necesarios para el cupo de 
contribuciones, todo con arre
glo al nuevo modelo.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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